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GACETA DE MADRID.
SÁBADO 3 DE FEBRERO DE 1827.

ARTICULO DE OFICIO.

'Real orden tomunkada á la Junta de Aranceles sobre el modo co
mo han de cobrar ios partícipes en los derechos la parte que les 
toque en los generos de entrada.

He dado cuenta al Rky N. Sr. de cuanto la Junta de Aran
celes man i Best a en io de Noviembre último acerca de las dudas 
que en el arreglo y redacción del arancel de salida se le han ofre
cido, sobre si se han de separar ó no.del único derecho estable
cido los de los partícipes que se refundieron en este en el arancel 
de entrada ya publicado; y asimismo he dado cuenta del medio 
que la Junta propone para indemnizar á aquellos de lo que 1er 
corresponde, atendida la rebaja que se hizo en los derechos de en
trada , y á la que convenga hacer en los de salida en beneficio de 
la expedita y ventajosa extracción de los géneros y efectos de la 
industria del Reino, que se impedirla con la traba de los creci
dos derechos que hasta aquí adeudan por el arancel.de salida vi
gente: y enterado de todo S. M., y teniendo en consideración 
asi la notable rebaja de derechos que se ha. concedido al comer
cio de introducción del extrangeropor el nuevo arancel de entra
da, como la conveniencia de moderar los de salida, de modo 
que se facilite el movimiento comercial de los objetos de produc
ción é industria del Reino, se ha servido resolver: i.° Que el 
1S Y 4 5 Por 100 señalados en el arancel de entrada á los géneros 
extrangeros de introducción, son el derecho que pertenece exclu
sivamente á la Real Hacienda , como compuesto de los derechos 
de rentas generales ó aduanas, internación, habilitación, nive
lación , subvención , consolidación, almirantazgo, alcaidía, mar
chamo y reemplazo, que todos son derechos verdaderamente 
Reales, y en este concepto indivisibles entre partícipes. i.° Quo 
por esta razón se exijan por separado, ademas del único derecho, 
los de consulado antiguo y moderno, aplicado por Reales órdenes 
á objetos que nunca'han gravitado inmediatamente sobre los fon
dos del. F.rario: el derecho de Balanza, que es un arbitrio que 
tiene aplicaciones especiales, y nunca entró en la masa común 
de los derechos, observándose en su cobranza el método que está 
prescrito; y el derecho d alinacenage donde no se cobre en sub
rogación del de alcaidía ó de otro derecho Real, por lo cual 
se deba entender refundido en el único derecho del arancel; que
dando también subsistentes aquellos arbitrios que con el nombre 
de almacenagc adeudan las mercaderías por el alquiler ó uso de 
los almacenes ó piezas en que se depositan y custodian en las 
aduanas conforme á reglamento, deban ó no tener aplicación á 
la conservación, reparo y servicio de los mismos almacenes. 
3.0 Que se exijau por separado los arbitrios-puramente locales 
que están concedidos para objetos de necesidad, utilidad ú orna
to de los respectivos pueblos. 4.0 Que en la cobranza y entrega 
de productos del derecho de consulados, que se considera como 
arbitrio, se observe lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Ene
ro de 1818; y las mismas reglas se observarán puntualmente en 
la percepción y entrega de los productos de los arbitrios locales, 
y con respecto á acreditarse por los partícipes la legitimidad de 
su título, el motivo de su imposición, la rectitud de su inver
sión , y la necesidad de su continuación. g.° Que para que los 
derechos y arbitrios que se han de cobrar por separado no des
truyan el efecto de la unidad de derechos que conviene conser
var, no haya mas que un solo adeudo, comprendiéndose en él 
todo lo que el comercio paga por los distintas respectos de dere
chos Reales y de arbitrios particulares y locales, y haciéndoso 
después por las contadurías la .distribución de su importe. De 
Real orden &c. Madrid 12 de Enero d« 1827.= Luis López 
Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Fronteras de Polonia.

Correspondencia particular del i.* de Entro.
A petar de los pasó» dados por la Inglaterra para inducir á la 

Rusia á hacer la paz con la Persiatodas las cartas de Peters- 
burgo aseguran positivamente que el Emperador Nicolás esta fir
memente resuelto á continuar esta guerra con el mayor tesón, y 
que últimamente se han dado órdenes para hacer preparativos en 
diferentes puntos del imperio.
~ No puede negarse que la guerra de Persia se ha suscitado tan 
oportunamente en favor de la misma Rusia, que aun siendo 
cierto que los generales rusos que mandaban en las fronteras la 
hubiesen provocado por ambición ó por otro motivo, seria ne
cesario aplaudírselo, porque esta lucha suministra al Gobierno 
ocasiones para desembarazarse de aquellas cabezas turbulentas 
que hacían temer tarde"ó temprano alguna conjuración: por eso 
aprovechándose de esta coyuntura tiene buen cuidado de hacerlos 
partir sucesivamente á las fronteras del Sudeste dei imperio bajo 
d pretexto de que vayan á participar de los laureles que adquiere 
el ejército del Cáucaso. De este modo se han purificado los cuer
pos de la guardia imperial de los contagiados del espíritu de insu
bordinación , cuyo número es mucho mayor de lo que se ha pu
blicado. particularmente en la clase de oficiales y sargentos.

- Sin embargo de los partes oficiales que publican los periódi
cos de Petersburgo sobre lcr. buenos y continuos sucesos de nues
tras tropas, son muy Untos si han de juzgarse por el terreno que 
han conquistado hasta ahora. Las personas que conocían el país 
aseguraban que esta guerra presentaría dificultades especiales, que 
se aumentarían al paso que las tropas penetrasen en lo interior; 
y que no se podrían obtener resultados decisivos con toda nues
tra superioridad militar sino á costa de mucho tiempo y perse
verancia.

Se cree que las instrucciones que Mr. Ribeaupierre llevará á 
Constantinopla serán muy perentorias. También se dice que es
tas instrucciones se dirigen á insistir sobre la evacuación de to
das las plazas fuertes que los turcos ocupan en la Mbna, y á 
pedir que aquella península, asi como la Livadia y lasjÜas del 
Archipiélago, que ya han sacudido el yugo otomano , un
Estado federativo y casi independiente de la Puerta, á la que so
lo pagarán los griegos en reconocimiento de su soberanía una 
contribución anual que nunca excederá los términos establecidos 
por el tratado de la emancipación.

La partida del Embajador ruso se difiere de un día á otro; 
no por efecto, como se había dicho anteriormente, del desagrado 
que causaron al Emperador varias estipulaciones del tratado do 
Ackerman, sino por la llegada de ciertos pliegos que debe traer 
de Londres el lord Penhurst, necesatios para la decisión de 
algunos puntos de las negociaciones que de común acuerdo con 
todas las Potencias cristianas van á abrirse con la Puerta. (Le
PiloteO

XUSIA.

Petersburgo 2 de Entro.
Escriben de la fortaleza de Troitslccon fecha 25 de Noviem

bre lo siguiente:
„Las fiestas de la coronación del Emperador se han celebra

do en estas comarcas con grande entusiasmo, en que han toma
do parte también las tribus errantes de asiáticos que se hallan es
tablecidas en las inmediaciones de nuestras fronteras.

,,Habiendo el Sultán Kirgite Janturia tenido-«1 honor d« 
recibir una medalla de oro con U efigie de S. M. I. para usarla 
con la banda de la orden de S. Alejandro, din en esta ocasión 
una fiesta al «stüo asiático, á la que fu« convidado al comandan-



le de Troitsk, así como los negociantes y los armenios que co
mercian en esta fortaleza. Entre las jurtas ó-tiendas que forma-, 
ban el campo del Solían, se distinguían dos mayores que las res
tantes: en una de ellas, adornada con ricas .colgaduras, armas y 
arneses, fueron recibidos todos los convidados con mucha urba
nidad; la otra servia de albergue á las dos esposas del .Sultán, 
quienes se trasladaron áJai'priúiera. Después de Haber recibido es-1 
te las visitas de tocias, ¡as ..personas, con vidalas, .tomó durante el 
convite un vaso de vino y brindó en lengua rusa á la salud del 
Emperador y de todos los augustos individuos de la familia im
perial. El Sultán , noobstante la repugnancia jjjie tienen, los'ma
hometanos al vino, apuró esta vez el vaso’córi un motivo tan 
plausible. Después brindó á la salud del general de infantería 
Essen , á la de su familia , y óltiinamente^olvió a-brindar 'á la 
salud, de todos los súbditos de S. M. I.

,,La fisonomía del Sultán Janturia es basta nt «regular, y no 
se echa de ver en ella nada, qpe se parezca.á las facciones distin
tivas de la nación Kirgise. Tiene de su primera muger dos hijos, 
de los cuales el segundo lia aprendido por sí solo-, sin maestro al
guno, á leer y escribir eu lengua rusa.” {Journal des Debate. ¡)

' 'Alemania.' 0' ■

Zéipsick j de¡ Enero. , . ¡
Carta particular de, Dres^e, dice, qut; una de las causas que, 

ban contribuido á la tibieza actual, entre , los Gabinetes ingles,y, 
austríaco lia sido que en el <ouyite diplomático que dió el Mi
nistro de Austria al príncipe de MetternicV en su último viagef 
fue excluido tan solo el lord Cathcart,,quien en virtud de ór
denes de su forte salió,repe.n.t¡namente de Francfort. 1

Se asegura que el Gobierno austríaco ha procurado calmar el, 
resentimiento ;del Gabinete ingles, haciéndole varias aclaracio
nes ; pero, que sin embargo éste insiste ,en exigir la .retirada de, 
Mr. Munch Bellinghausen, Ministro de Austria cerca de la Dieta..

«AVIERA. ‘

Augsbttrgo ij de Entro.
Aseguran que las representaciones de una gran Potencia han. 

decidido al Gabinete de. Berlín á enviar á cu -.Ministro cerca de; 
la Sublime Puerta las instrucciones necesarias par».,apoyar las nfirf 
gociaciones que los Embajadores de Francia é Inglaterra tienen 
entabladas con el Di van respecto de los asuntos de la Grecia. 
Dicen también de fas fronteras de la Turquía.que. estas negocia
ciones no tendrán probablemente resultado definitivo hasta la lie-' 
gada de Mr. de Riheaupierre.

El barón de Ottenfels, internuncio austríaco, se conduce 
con la mayor reserva, de lo que fácilmente se colige que quiere 
saber antes de dar ningún paso las instrucciones precisas del nue-, 
tq Embajador de Rusia. (Journal det Debuts.')

Dusseldorf 14. de Enero.
Todo anuncia que las reclamaciones qtte se han hecho sobre 

conservar en nuestras provincias la legislación francesa, tendrán 
el mas feliz resultado. Aseguran que el Rey de Prusia ha dado 
aobre este particular las seguridades mas positivas. Asi quedan 
desmentidas una multitud de especies contradictorias que con es
te motivo se divulgaban-dias atrás , dirigidas todas á excitar la 
desconfianza sobre Ja inutilidad de nuestras representaciones. 
CIdem.)

PAISES «AJOS.

Bruselas'18 de Enero.
Los gobernadores de las provincias septentrionales acaban de 

anunciar de Real orden para el conocimiento de los interesados, 
que ,,habiendo sabido S. M. que algunos sacerdotes católicos de 
la misión holandesa dan en sus casas lecciones de. teología á di
ferentes jóvenes que se dedican al estado eclesiástico, quiere que- 
los padres y demas estén advertidos de las fatales consecuencias 
que pueden resultarles de semejante mérodóde enseñanza. '

„Que los interesados se equivocan enteramente si piensan que 
los jóvenes qué sigilen sus estudios teológicos, en casas particu
lares de eclesiásticos, tratando de eludir asi los decretos concer-' 
nientus al colegio filosófico , serán admitidos después de orde
nados i ejercer ningún ministerio eclesiástico.

„ Que de consiguiente , pc.r su propio inferes yel de los suyos, 
mediten solue esta materia, y. no pierdan de vista que si desprc-, 
cían el pr asente aviso, solo pueden atribuir á su imprudencia 
propia los perjuicios á que se exponen. Tengan entendido por úl
timo, que el tiempo que asi hubieren empleado en los estudios 
teológicos, sio haber ganado anteriormente ios cursos del colegio

filosófico ó los de las universidades y ateneo»,'deben considerar
lo como perdido.” (Idem.)

INGLATERRA.

landres ij de Enero.
Bandos públicos. ..Tres por.100 consolidados Jp\.

__La bija que han tenido esta mañana los consolidados se atri
buye á la que experimentaron el lunes los 'fondos de Francia.
(Courier.)
__Se cree que el teniente general Jorge Murray, que manda las 
tropas en Irlanda , será, npiiibi'ado teniente general de artillería 
en lugar del general Clinton; pero no se dice quién reemplazará 
á Murray en Irlanda. {Mor>tin¡> Chronicle.')

Nos-han* informadodice él Gíu/'z and Travtllev, que ha ha
bido una gran contienda en e¡ Gabinete con motivo del nom
bramiento del nuevo comandante 'en ¿efe de -las armas británi
cas. Mr. Canning ha defendido los derechos que tiene á este alto 
y delicado puesto el duque de Cámbri pero se cree.queda.re
putación é influjo de que goza el duque deAVeHington sobrepu
jen á todb lo. demás, y queaPfin se le dé el marido. u ”‘
— La cantidad de té que se ha consumuld.enTnglaterra. durable
los 20 años últimos asciende á 430.308,170 libras , lo que cor
responde1 á *1.5151408 por dúo, 413,758 por semana, j1 5ÍÍJ947 
por día. - u '- ' ■ < • ■ 1

..FRANCIA.

París 0.1 jde Enero.,
• Bolsa de antes de ayer. Cinco por roo á 99 30. Obligacio
nes de. la ciudad 1465. Acciones del bancq- iooo. Empréstito 
Real de España de 43 á 49. ' ' '
— Mientras que ayer se: celebraba en S. Dionisio el solemne fu
neral expiatorio en conmemoración de :1a artiiette de Litis xvi y- 
de la Reina su esposa, se cantó en la capilla del palacio de ll» 
Tullerías-una misa de réquiem, á que asistió S. M. y madama 
la Duquesa de Berry.

Al salir ’dé la dicha función en S. Dionisio el príncipe de 
Talleirand, que asistió'á ella en calidad de sumiller (grand cham- 
bellan), y estando en una sala donde se retiraban los Príncipes 
antes de subir á su coche, le acometió precipitadamente un hom
bre,y le dió un golpe-tan violento en la cabeza que le derribó 
en el suelo j y luego le pisoteó, sin darle lugar á que se defendie
se. El que ha cometido tal atentado se llama Mr. Manbreuil, 
cuyo nombre es ya conocido por una causa ruidosa en los tri
bunales,.
— Monseñor Delfín se hallaba en la sala en aquel momento , y 
fue de los primeros que socorrieron á Mr. de Talleirand , á quien 
se ha trasladado á Paris en un estado bastante peligroso, y se I» 
han hecho dos sangrías. Sehalia muy débil, aunque sin calentu
ra. Manbreuil fue arrestado y conducido á la prefectura de poli
cía; pero no trata de excusar-sil atentado. (Tu Quotidienne.)
_E1 conde de LanjuinaisjPar de Francia , célebre por sus escri
tos políticos, ha muerto en la mañana del 14 de Enero.
—Se han publicado noticias muy circunstanciadas de los acon
tecimientos que motivaron las desavenencias entre c! caballero 
Rousseau, cónsul general de Francia en Trípoli, y el Bajá de 
aquella Regencia, con motivo de celebrarse los dias de S. M. 
Carlos x. (Véase la Gaceta de 16 de Enero último.) '■

El día 4 de Noviembre, después del Te Deum, volvió á su 
casa el caballero Rousseau, acompañado de todos los cónsules 
extrangeros que fueron- invitados á aquella religiosa ceremonia. 
El Bajá había anunciado al cónsul francés su visita para las dos 
de la tarde, y ya las tropas árabes cubrían las calles por donde 
debia pasar el Príncipe. Dieron las dos, y no parecía el Bajá; 
mas á cosa de las tres llegó al consulado uno dtr sus Ministros, 
anunciando que una indisposición repentina le impedia venir á 
visitar al cónsul, como ío había prometido. No dudando ya 
Mr. Rousseau de que se había fraguado alguna intriga para de
sairar á su nación en día tan solemne, fue .inmediatamente al 
palacio para asegurarse por sí misino de la indisposición del Bajá; 
mas el único resultado de esta diligencia fue decirle que el Príncipe 
no recibía anadie en aquella hora. El caballero Rousseau debia exi
gir satisfacción formal del insulto que en su persona se hacia in
dignamente á su nación; y al punto mandó arriar su pabellón, 
dando orden á uno de dos capitanes franceses que se hallaban en 
el puerto para que estuviesen prontos á recibirlo el dia siguien
te con toda su familia , y dar la relt para Francia.

Sabedor el Bajá de esta resolución , y conociendo el desacier
to que le liabian hecho cometerenvió á las ocho de la noche 
un Ministro á casa del cónsul para que procurase aquietarlo



con lá promesa de ufl'aproínta satisfacción: mas este se mostró 
inflexible, y no quiso admitir á su presencia el enviado.

Conociendo el Bajá-la^nutiiidad de este paso, recurrió á lá 
intervención del caballero Herrador, cónsul general y Encarga
do de Negocios de España-, quien pasó en efecto á lis diez-de la 
noche al consulado-fraíice*aCtorizadó cteii plenos poderes dél 
Bajá , que permanecía ert-tatitb con granáis Yczelós al ver la eti'éc'- 
gica resolución del cónsul. ‘ '

Al cabo de largas coíifeVfenfcias qtit’sé prblónjgaron basta lai 
dos de la mañana , se acordó entre otras cosas quese izase ¡ñmé- 
<liatamenteíEpal>fcllóK:frMic,es por los mníinos del arsenal; que 
se saludiie por trEs diáS ifcofíit’curivos-’córt 3-3 cañonazos mañana 
y tarde; que al cuarto dia fuese el Bajá en persona áciimrprirnetv- 
tar aE-cónfenfdc-ló.incia'y y que con el mismo-objeto le enviase 
.por lal tarde ;á’su (i i jo elPríneípe Sidi Osnran: que otro dia des
pués volviese1» visitarU^el-Bájá'en testirtjohio de sil sincero deseo 
de conservar la amistad y benevolencia del Gobierno de S. Mi 
Cristianísima , yqueel Ministró dé Negocios extrangeros Has- 
sounna Dghies* á qnietí sé eonáíderaba :cbtnó aconsejador de esta 
desavenencia, fuese depuestq y desterrado de Trípoli.

El dia 5 fue saludado él pabellón Real , y el 8 pasó el Bajá 
á hacer su primera visita al Cónsul de Francia, quien en presen
cia deilos demás cónsules extrangeros le dirigió una arenga en 
lengua- árabe , tratando de disculpar en ella al Bajá con la mayor 
fin ura, y prometiéndole, baria cuanto estuviese de su parte por 
cimentar mas'y mas la paz y-unión que reina tanto-tiempo há 
entre la ilustre familia de los Caramasilis-y la-grande y genero
sa nacida-,-oque- tenia el honor de representar cerca de la Re
gencia'.. : •y ’ ' '

El caballero Rousseau queriendo dispensar al Bajá de la hu- 
millacíonde la. segunda- visita, fue el -dia-siguiente al palacio 
acompañado de los empleados de su ministerio, y anunció al 
Pnncipe.que-su .visita se-dirigía á evitarle-la molestia de volver 
de nuevo a! consulado. El Bajá contestó: ,, Reconozco muy bien 
,,en este rasgo el carácter nacional de los franceses. Cónsul, aña- 
,,dió, soy vuestro amieo, y lo seré siempre.” Al salir de palacio 
fu e saludado con nueve cañonazos.

Eiassounna Dghies, Ministro del Bajá, dió inmediatamente 
su dimisión; y á instancia del cónsul general de España, á quien 
,st debió la reconciliación , convino el caballero Rousseau enque 
no se le desterrase, satisfecho de que se le hubiese destituido de 
todo empleo público. (Journal des Debatí.')
—-be habió mucho en Francia en cíérta época de una expedición 
militar1 á la India, proyectada por Bonaparte, á la que debiau 
concurrir la Rusia y la Persia. Algunos han dudado de este pro
yecto; pero lo cierto es que Bonaparte dió en el tiempo de su 
mayor auge varias disposiciones que prueban su designio de dar 
un golpe a la Inglaterra, trastornando sus establecimientos del 
Ganges y del Indostan.

Fuese ó no realizable este proyecto , no puede dudarse de su 
existencia; pues en 1825 vimos una memoria conservada en los 
archivos del Ministerio de la Guerra , que tenia por título: Cetm- 
fafía del Indultan. No estamos lejos de creer que la uuerra que 
en 181 2 declaró Bonaparte á la Rusia, fue motivada principai- 
.ment? por haberse negado el Einperador Alejandro á tomar parte 
en una empresa que tenia por objeto arruinar á la única Poten
cia que podía entonces contrarestar el poder del grande Imperio.

Si fuese necesario buscar pruebas que atestiguasen la realidad 
de este proyecto, las hallaríamos en la misión confiada al gene
ral Gardanne cerca del Soberano de Persia. Este Embajador pasó 
á Teherán, con una porción de oficiales, encargados sin duda de 
organizar y disciplinar el ejército persa. Pero Tenemos la prueba 
mas auténtica en la citada memoria, que probablemente es la 
misma que se ha publicado estos dias; donde se encuentran tra
zados con pormenores estratégicos el plan de úna expedición á la 
India, el itinerario de los ejércitos que debían emprenderla, los 
medios para conservarlos &c., de cuyo mérito solamente podrán 
juzgar los militares.

La expedición, según la memoria, debia salir de Asser-Abad, 
pueblo situado á la extremidad meridional del mar Caspio, cuyo 
punto viene á ser el mismo que eligió antiguamente Alejandro, 
y en los tiempos modernos el último conquistador de la India 
Tamas Kouli-Ivhan. Debia adoptarse el camino que siguieron 
los macedonios y.los persas; es decir, el de Candahar y de Ka- 
boul, y ganar asi las orillas del Indo. Afirma la memoria que si 
la expedición llegaba á este rio, tenia ya vencidas las únicas di
ficultades que la distancia, el clima y los yermos oponen á se - 
niejante empresa.

Sin desconocer los peligros de una larga marcha por medio

ay
de países desiertos , cortados por montes y ríos difíciles de atra
vesar, es preciso convenir en que , supuesto que estos obstáculos 
fueron superados por un ejército griego cuando la disciplina mi
litar no había llegado aun á toda su perfección , no es tampoco 
Imposible que en nuestras días hiciese otro tanto un ejército eu
ropeo Pero debe saberse’, que el Irrdó posee actualmente un nu
meroso ejército provisto de excelente artillería y caballería, que 
puede rivalizar con la mejor de Europaa ii' el ejército invasor 
después de haber hecho una larga y penosa march*, se hallaría 
delante de fuerzas respetables que no encontraron ni Alejandro, 
Ü» sú imitador Tamas Kbali-Khan. {Quvtidreme.)

ESPAÑA.

Culis sj de Duero.
Ha entrado ayer en este p.uerto ¡a bombarda española Doloree 

(alias)/n bella-Andaluza, su capitán D. Miguel Rafal:, proceden
te de Puerto-Rico , islas de Sta. María.y.de-ja Madera en 83.81; s 
del primer puerto, 18 .de] segundo y 1 2 del tercero, con algodón, 
cacao, cueros, rom, palo, guayacan y chifles, á consignación 
de Garracm y Romero. Conduce ademas de trasporte á cuatro 
soldados licenciados del regimiento de Granada. Dice dicho ca
pitán que quedaba en Puerto Rico la corbeta corsaria española 
la Diana, con dos preaas, dos represas y una goleta corsaria in
surgente la Aguilita.

Según las cartas recibidas por dicha bombarda, los buques 
apresados por la Diana y conducidos á Puerto-Rico son los si
guientes: lin qnecheniarin con fierro y otro con aguardiente y v¡- 
po, represados. Un bergantín en lastre con 63 duros. Otro ídem 
con sal. Una goleta con fardos y caldos. Y otra ídem corsaria 
insurgente con 38 pesos fuertes, nombrada la Aguilita, que cru
zó el verano anterior sobre el puerto de Cádiz.

Entraron igualmente en el mismo dia la fragata Safiro y ber
gantín Relámpago, de guerra, españoles, sus comandantes los 
tenientes de navio D. Agustín de Aguiiar Tablada y D. Agustín 
Bocalan, procedentes del Ferrol en 6 dias con gD fusiles.
— Grandes admiraciones y elogios vemos estampados continua
mente en los periódicos extrangeros sobre el camino que se está 
construyendo bajo del caudaloso rio Támesis contiguo á la ciu
dad de Londres. Indudablemente es obra magnífica; pero no in
vención de estos tiempos’, ni desconocida en España, donde se 
conservan indicaciones y memorias de Varios que fabricaron los 
romanos cuando la poseyeron, entre los cuales sabemos del ca
mino que ib* en Sevilla por debajo del Guadalquivir, y se diri
gía á la antigua colonia de Osset (hoy S. Juan de Alfarache), en 
.la ribera del propio rio. Este tenia una de sus entradas en la casa 
palacio de los duques de Veraguas, hoy administración de ren
tas , situada*en la plazuela del Atambor , con unos dilatarlos sub
terráneos , y en ellos largas y profundas cuevas de tortísima fa
brica, que han causado maravilla á los curiosos que quisieron 
escudriñar su profundidad y dirección. Se sabe también , que por 
los años de 1600 un llamado Juan de Molina , sirviente de di
chos Duques, siendo de edad de 14 años, entró en ei á:cb.o sub
terráneo en compañía de otros dos jóvenes, los cuales llegaron 
hasta muy cerca de la otra banda del Guadalquivir , y oyeron 
el ruido de los carruages y gentes que transitaban por el puente 
que da paso desde Sevilla a! dilatado barrio de Triana; cura 
manifestación hicieron jurídicamente, expresando que intimida
dos por haber hallado algún agua, suspendieron la continuación 
de su arrojo. Hay también noticia de otros subterráneos cons
truidos en 1* misma ciudad debajo del rio, especialmente del que 
tenia su entrada en la torre del Oro con dirección también á San 
Juan de Alfarache. El abandono de ios antiguos los ha hacho lo
dos impracticables y que apenas se tenga memoria de ellos. J. 
M. M. E. (D. M. de C.)

Madrid 2 de Febrero.

SS, MM. y A A. siguen en el Real sitio del Pardo sin no
vedad en su importante"salud.

Por Real orden de iS de Agosto del año próximo pasado, se 
ha dignado S. M. conceder á D. Maximiliano Gabneli, inge
niero loscano y vecino de Liorna, privilegio exclusivo por c.ri
co años para introducir y practicar una máquina Indr.-uhca que 
sirve para sacar aceite del orujo de la aceituna , cuyo modelo y 
descripción se hallan en el Real conservatorio de artes, habién
dosele expedído'por el Consejo de Hacienda en :é de Novumbre 
siguinnu la Real cédula de e»ia gracia.



Concluye ei pnyeeto de Ley sobre la imprenta, presentadoá M
Cámara de Diputados de Francia.

..... Cap. n.__.Dr la publicación de lot escritos periódicos.
■ Art.-8.° No podrá publicarse ningún diario ó escrito perió
dico cualquiera que sea, sin que primero se haga constar el nom
bre de loe propietarios, su domicilio, y la imprenta autorizada 
donde deba imprimirse.

Esta declaración te hará por los propietarios del periódico, J 
fio por Otro,: j-

Se recibirá «n París en la dirección de. imprentas, y en. los 
departamentos en la secretaría general de la prefectura.

Si los tribunales hallaren que la declaración ha sido falsa, 
cesará de publicarse el diario ó escrito periódico.

g.° No se admitirá ni reconocerá como propietario de un 
diario ó escrito periódico, sino al que reúna las cualidades ex
presadas en el art. 980 del código civil.

En casó de contestación sobre no admitir la declaración di^ 
cha, decidirán los tribunales competentes; sin perjuicio dc-qUe 
entre tanto se ejecute la decisión del director de imprentas ó de 
los prefectos.

10. La declaración de los diarios que actualmente se publi
can, se hará ó renovará en la forma prescrita por el art. 8.°eit 
los 30 dias siguientes á la promulgación de esta ley; todo bajo 
las penas contenidas en el art. 8.° de la ley de 9 de J unió de 1819;

11. El nombre de los propietarios de los diarios ó'escri
tos ‘periódicos se imprimirá al frente de todos los ejemplares, 
bajo la multa de 500 francos á cargo del impresor.

• 11. No se publicará ningún diario ó escrito periódicomien
tras los propietarios no hayan dado la fianza prevenida por lá 
ley de 9 dé Junio de-1819.

Exceptúame solamente de esta disposición lot escritos perió
dicos dedicados á las ciencias ó literatura, que solo se publiquen 
dos veces al més ó á mayor distancia dé tiempo.

13. Las disposiciones del artículo 1.° de la ley de 1 j dé Ene
ro dé 1805 ( 25 del tinoso, año 13) y del artículo 2.a de la ley 
de 25 de Febrero siguiente (6 del votSosó, alió 13 ), respecto del 
privilegió de segunda clase'concedido en beneficio de los presta
mistas de fondos consignador a la fianza de las personas respon
sables , no se aplican á la fianza dada pttr los dueños de diarios y 
‘escritos periódicos.' '

14. Lor derechos de sello que pagan actualmente los diarios
y escritos periódicos se subrogarán por un solo derecho de 10 
centésimaspor-cada pliego dé 30 decímetros cuadrados de Super
ficie ó de dimensión inferior. Igualderecho sé pagará por Una mis
tad, ó por otras friee¡ótica de un pliego. Se aumentará unu cen
tísima porcada decímetro cuadrado de ¿xceso, siempre que‘él 
pliegcrtuvierc mas de 30. '■ '‘

15. No podrá contraerse pacto alguno de sociedad respectó
de la propiedad de los diariosó escritos periódicos, sino bajo-uh 
nombré colectivo, y según las formas esiablecidascnelcódigo ¿c 
comercio , para esta especié de sociedades. - •"

El número de socios nó excederá de cinco. ' - ; . . 1
“ ró. Todas las actas, convenios y disposiciones relativas á lk 
propiedad de un diario ó escrito periódico que se hubieren hecho 
por «1 autor ó autores de la declaratión, sérán válidos no obt>- 
tanté cuárqUierá escritura ó'éitipulación en'contrarió.

Estas contraescrituras'y estipulaciones serán nulas ydeni'n- 
gun efecto para cualesquiera personas, y aun entre las partes con
tratantes. ’ y 1

17.. Sé’ráW también ínulas yde ningún efecto todas las actas1, 
convenioVy disposicionss relativos á la propíedsdáJe un diarió ó 
escrito periódico que se hayan otorgado por otras personé» délai 
que'hayan hecho la declaración. Ó,

18. :rL-ós procedimiento! sobre delitos y crímenes cometidos
por la publicación de algún diario ó escrito periódico, se dirigirá 
contra los propietarios. : .. . , .

Ti'iÚLQ íi.'De las fofas.
19. -Eu Joshechos de provocación, señalado^. por-la le y: de 17

de Mayo dé 1819, sé impondrá una multa dc i^l.á ío¡2 francos 
en los casos prevenidos por el art. a.°, y de 500* á íoQ francos 
,en los prevenidos por el art.0g.° ......

Eh Jos casos de ultraje prevenidos por él art.i.a de la ley 
de 25'de Marzo de 1822 ,vpor el párrafo^.0 del art. 6.a de la 

.misma ley, será Ja multa «fr ¡i) á to& francos. , , ‘
En las ofensas preven idas por la ley .de 17 de Mayo de 1819^

será la multa de 5S) Ú 20SI francos, en el caso del art. 9.°, y de 
fid á ,15® en los contenidos en los artículos 10, 11 y 12.

■ Los-delito* de rdisfettwaiflb * de que tratan losunículós tg, 
16, 17 .y 18 de la ley de. 17 de Mayo de-1819, y el art. 15 
de la ley de:25 de Marzo dé 1822 , ser castigarán con una multa 
jde ifü á 2o9 francos. ■ :

ao. Se penará con una multa de.gao francos la publicación 
de los hechos de la vida privada de cualquiera francés, mientras 
viva, ó de algún extrangero mientras resida en Francia.

No tendrá efecto esta disposición cuando la persona intere
sada haya autorizado ó aprobado la publicación antes de pro
nunciada la sentencia,

21: Todo delito de disfamacion cometido contra particula
res podrá perseguirse de cficio, aun cuando el particular disfa
mado no se .querellé.

22. El impresor de un escrito publicado y condenado será
en cualquiera caso responsable civilmente, y de pleno derechó 
de las multas, daños-y perjuicios, y de las costas ocasionadas en 
•1 proceso. . .

23. Continuarán en su vigor las !disposiciones da las leyes 
an tenores , que no fueren contrarías á la presente.

'CAMBIOS DEL DIA I.°

Lóndret...... ^ ............... . S4r
París...................... ............................................ 14 19 á 15.
Cádiz...... ........................................................ 1 benefició,-
Sevilla...................... ............... ............... !.......... par.
Málaga..,........ ........... ................. ...................... -t benefició.
■Valencia................ ...................... ................. 4 ídem.
Murcia....................... ............................ ............. 1 pérdida
Barcelona á pesos fuertes................................. ii beneficio.
Zaragoza........ .................................... f ídem.
.Bilbao..;............................................................ . if ídem.
Carona......................................... ............. tj pérdida.
Deuda consolidada con ínteres................. i.. 26 valor.
•Intereses de vales.....,..,...'..-,................ ........... 3I á |.
Vales consolidados..,....................................... 24F á 25.
Idem no.consolidado*....................... ........... gi á 10.

ANUNCIOS.
tos suscríptoret áda nueva edición de las Investigaciones fi

siológicas, ,oUr« U vid» y la muerte, por Francisco» Javier 
Bichat, pasarán á recoger'el tomo i.° de dicha obra, que ya 
está,en(venta, y.adelantar el importe del 2.0 en Madrid en la 
librería de ViUareal,, calle de Carretas 5 Sevilla en la de Hidalgo 
.y compañía; Valencia en la de Cabrerizo; Santiago en la de-Rey 
Rotner.Q v yi xó'jLórce-lóna'eni Ja de Piferrer. La celebridad de esta 
«bra , asi iComo Ltodas' las-;dójiichat, es tan grande que nos per— 
iiOadim.Q$ ¿° puede aumentarse maspues es harto conocida do 
todos los que se dedican á la ciencia de curar, Este tratado cié— 

jmentali fisiológico que ;c<puhlicsn hoy , edem« de tener adiciones 
,muy_ iptere*antcs, y.xstar alnivelde los conocimientos del día', 
.es necesario áTos alumnos de medicinír, asi par estar recomen
dado, en. el.¡plan, de jtst odios aprobado por S. M., como porque 
.« la.baye dél sistema dominoso de Bichat; siendo una pruebadie 
«sto. el. haberse -vendido jarona edición. El toino a.° saldrá á ía 
.mayo,r .óreVedad. ........  , -

fl;Jiueltiuifmo, obra Yitil en todos tiempos, y necesaria en láa 
,c¡rcMijsr*t)QÍas>prc$entes.. Su .autor D. Josef Gómez Hermosilla: 
tresrOiilnpj..én 8.° marquida. Publicada-la-primera parte de está 
obra'fue .preciso suspenderlal, al principió1 por las enfermedades, 
y despues por las continuas ocupaciones del autor. Sin embaí20, 
están :yai en «Ha sólidamente impugnadas las falsas teorías de Tos 
anarquistas modernos.,, y demostradas las ventajas del legitimó 
Gobierno de nuestra.patria. Se hallará á óo ri. vn. á la rústica, 
en h).‘.Í9)prq«ta!<ie< Amarita , plazuela de Santiago , có ja librería 
,de la viuda.de Paz y étífrente- db las gradas de S. Felipe el Real; 
y en lajdejíjujjós, calle: de Atocha, eafreñfé de la casa' de lós 
Cinco Gremios.

í.oltcfien dt. focstas escogidas de D. Francisco de Quévedo y 
.Villegas; un.’ tomo én!8.^ en {«sta á 12 ñ;-Se hallará en isTi- 
brería dc la viuda de Cruz y frente de S. Felipe el Real.
~.El deti.d; Suctta., ó Historia de madama de Senneterre, tra
ducida del -francés al castellano por D. Josef María Camacho: 
un tomo ei) 8.° p-jsta á 10. rs. Se vende en la misma librería.
; A^ro. En la Gaceta anterior, pág. 54Í col. 2.*, lín. 50, 
donde dice; para combatirlo;«n el Diario de los Debates; y sepá- 
ladamente, léase: para combatirloen cl Dúnw dt ios Dilates y 
separadamente.

EN LA IMPRENTA REAL.


